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Sumilla: Ley de inmunización solidaria 

Los Congresista de la República ARON ESPINOZA VELARDE y  JOSÉ LUIS LUNA 

MORALES, integrantes del Grupo Parlamentario Podemos Perú, en ejercicio de las 

facultades que les confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 75 y  76 del Reglamento del Congreso, 

presentan la siguiente iniciativa legislativa; 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE INMUNIZACIÓN SOLIDARIA PARA COMBATIR EL COVID 19 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente norma tiene por objeto hacer partícipes de forma solidaria a entidades 

privadas y que contribuyan con el objetivo nacional de inmunizar a la población con las 

vacunas del coronavirus SARS-CoV-2, que cuenten con registro sanitario condicional. 

Artículo 2. Incorporación del artículo 6 a la Ley 31091, Ley que garantiza el acceso al 

tratamiento preventivo y curativo de la enfermedad por coronavirus SARS-CoV-2 y de 

otras enfermedades que dan origen a emergencias sanitarias nacionales y otras 

pandemias declaradas por la organización mundial de la salud 

Incorporase el artículo 6 a la Ley 31091, Ley que garantiza el acceso al tratamiento 

preventivo y curativo de la enfermedad por coronavirus SARS-CoV-2 y de otras 

enfermedades que dan origen a emergencias sanitarias nacionales y otras pandemias 

declaradas por la organización mundial de la salud, en los términos siguientes: 

Artículo 6. Proceso de Inmunización Solidaria 

La importación y comercialización de las vacunas del coronavirus 

SARS-CoV-2, con registro sanitario condicional, serán autorizadas 
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